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HONORABLE C01~CEtJODELIBERANTE

SAN JSIDRO

PROVINCIA DIe BUENOS AIRES

Año 2016

EXPEDIENTE

""'C.D.

Causante:

BLOQUE CONVOCACION POR SAN ISIDRO

Objeto:

PROYECTO'DE COMUNICACION
SIOBRAS DE PAVIMENTACIÓN EN LA CALLE FARÍAS DESDE EL 2500
AL 2699, DELA CIUDAD DE BECCAR.-



MUNICIPAJ~IDAD DE SAN ISIDRO
Secretaria Legal y Técnica

Re£ Expte. 33-HCD-2016.-

A: SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS

Atento lo solicitado por el Honorable Concejo
Deliberante en su Comunicación Nro. 47/2016, se remite el presente expediente para su
tratamiento y consideración.-

SECRETARIA LEGALYTECNICA, JUNIO, 9 de 2016

CARDO J. M. RIVAS
SECRETARIO

SECRETARIA LEGAL
YTÉCNICA

DESPACHO

•
LEGISLACION
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MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

DEPARl' AMENTO EJECUTIVO

A Secretaría Legal y Técnica:

R.ef: Expediente H.C.D: N°33

SI3 informa que respecto de lo solicitado por el H.C.D. en el
comunicado 47 en cuanto a la pavimentación de la calle Frías el Padre Acevedo y cortada
(2600), est-a Secretaría de Obras Públicas entiende que de acuerdo a lo normado por la
Ordenan ..;3 General 165/73, las obras de infraestructura están a cargo de los vecinos frentistas,
tal es el caso, similar al solicitado, que dichos vecinos de la Horqueta abonaron el tendido de
red cloacal por el sistema 0PCT que regula esa normativa.

No obstante, esta Secretaría de Obras Públicas realiza
tareas de bacheos en todas las calles del distrito en forma permanente.

En ,cuanto al plan de obras de pavimentación, esta
Secretaría en virtud de lo explicado anteriormente no tiene un plan general por sí, se van
estableciendo prioridades que el Ejecutivo determina como tales y que se van pavimentando
con fondos del tesoro com'unal, tal EiS el caso de la calle M. Levenshon el Olazábal y Malabia
de Boulogne, que tiene ~~ran flujo vehicular y uno de sus lados corresponden al terreno
ferroviario de la línea Belgrano Norte.

Asimismo, se trabaja fuertemente en planes de
repavimentación, como los encintadc)s asfálticos ya realizados e informados oportunamente al
H.C.D. y los previstos próximamente como: Olazábal el Cap. San Martín y Uriarte (Boulogne),
Lamadrid el Av. Avelino Holón y Av. De Mayo, Hipólito Irigoyen el Fleming y Colectorta
Panamericana, Fleming el Paraná y Dardo Rocha, Av. Andrés Rolón el Avellaneda y Uruguay.

SECRETARiA DE OBRAS PÚBLICAS
San Isidro, 01 de Julio de 2016



MUNICIPALIDAD DE SAN ISIPifO
Secretaría Legal y Técnica

Ref.: Expte. 33 - H.c.n - 2016.-

-A: DIRECCIÓN GEWERAL DE DESPACHO Y LEGISLACIÓN:

Habiéndose tratado la Comunicación n° 47, se

remiten las presentes ai efectos ele su devolución al Honorable Concejo Deliberante.

DE: SECRETARÍA I.JEGALY TÉCNICA, Julio, 7 de 2016.-
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Secretaria Legal y TéCnica
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IMENSAJE Nro. 1 a 8 J 'Il

Ref. Expte N° 33-HCD-2016.-

SAN ISIDRO, 8 AGO 2Q1~
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AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:

Con las constancias obrantes en autos en

orden al texto de la Comunicación N° 47/2016 sancionada por ese Alto Cuerpo, se

devuelven las presentes actuaciones.-

Asignase a este proveído el carácter de
atenta nota de envío.-

DESPACHO

LEGISLACION
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Por Reso:"c;6n del HO"''Gable Concejo Deliberante
en s u se s j ó n de f oc ha. J'::f:/11.(.: "pase e¡ p resen t e

expedie~ara FU .di!'!@~a ia Comisi6n de
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DR, CARLOS A, CASTELLANO
PRESIDENTE

HONORA¡lLE CONCE;JO DELIBERANTE
CN'jIQIORO,
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